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1. ------IND- 2018 0593 CZ- ES- ------ 20181217 --- --- PROJET
Resumen ejecutivo para la Comisión Europea (no forma parte del presente acto)
Los «caudalímetros de pistón rotativo y de velocidad para la medición del caudal de gas» podrán comercializarse y ponerse en servicio en la República Checa con arreglo a la Directiva 2014/32/UE (MID) o para áreas no cubiertas por la MID, con arreglo a la Ley n.º 505/1990 sobre metrología, en su versión modificada. De acuerdo con esta Ley, los instrumentos de medida especificados serán los instrumentos de medida que figuran en la Lista de tipos de dispositivos de medida especificados (Decreto n.º 345/2002) y especificados (por el fabricante/importador) para la medición con importancia en aras de la protección del interés público en los siguientes ámbitos: protección del consumidor; relaciones contractuales; estipulación de sanciones, tasas, tarifas y aranceles; protección de la salud; protección medioambiental; seguridad en el trabajo o protección de otros intereses públicos protegidos a través de una legislación independiente. Por tanto, se trata de un fin similar al utilizado para identificar los productos estipulados: instrumentos de pesaje y de medida no automáticos de acuerdo con las Directivas 2014/31/UE y 2014/32/UE. Los requisitos de esta legislación no se aplican a los instrumentos de medida no comercializados en la República Checa para los fines mencionados, identificados mediante la Ley n.º 505/1990 sobre metrología.
El objetivo de esta normativa notificada es estipular:
1) los requisitos metrológicos y técnicos para los instrumentos de medida especificados y los ensayos a efectos de la homologación, si estos instrumentos de medida no se comercializan con la declaración de conformidad con arreglo a la MID; y
2) ensayos a efectos de la verificación de los instrumentos de medida especificados (una vez que se hayan comercializado), independientemente de si se comercializan con arreglo a la Ley n.º 505/1990 sobre metrología o con arreglo a la MID con declaración de conformidad.
(Fin del resumen ejecutivo.)
Autor: Mgr.Tomáš Hendrych
Teléfono: +420 545 555 414
El Instituto checo de metrología (en lo sucesivo, «ICM») inició de oficio, como autoridad con jurisdicción material y territorial en el establecimiento de los requisitos técnicos y metrológicos para instrumentos de medida legalmente controlados y el establecimiento de métodos de ensayo para la homologación de tipo y la verificación de los instrumentos de medida legalmente controlados de conformidad con el artículo 14, apartado 1, de la Ley n.º 505/1990 sobre metrología, en su versión modificada (en lo sucesivo, «Ley de metrología»), y de conformidad con el artículo 172 y siguientes de la Ley n.º 500/2004 y el Código de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, «CPA»), el 12 de marzo de 2017, un procedimiento con arreglo al artículo 46 del CPA, y, sobre la base de la documentación de apoyo, emite lo siguiente:
I.
PROYECTO DE MEDIDA DE CARÁCTER GENERAL
número: 0111-OOP-C031-18
por la que se establecen los requisitos técnicos y metrológicos para instrumentos de medida legalmente controlados, incluidos los métodos de ensayo para la homologación de tipo y la verificación de instrumentos de medida legalmente controlados:
«caudalímetros de pistón rotativo y de velocidad para la medición del caudal de gas»
La presente legislación estipula los requisitos metrológicos y técnicos para la homologación y la verificación inicial de los caudalímetros de pistón rotativo y de velocidad para la medición del caudal de gas utilizados expresamente en zonas de uso distintas a las definidas mediante el Reglamento n.º 120/2016 del Gobierno sobre la evaluación de la conformidad de los instrumentos de medida cuando se comercializan, en su versión modificada (en adelante, «Reglamento n.º 120/2016 del Gobierno).
Asimismo, la legislación estipula los requisitos metrológicos y técnicos para la verificación posterior de los caudalímetros de pistón rotativo y de velocidad para la medición del caudal de gas.
1   Definiciones básicas
A efectos de la presente Medida General, serán aplicables los términos y definiciones del VIM y el VIML
), así como las siguientes definiciones:
1.1
caudalímetro de gas con pistones rotativos (en adelante, «caudalímetro de gas rotativo»)
un caudalímetro de gas volumétrico en el cual se forma una cámara de medición fija entre las paredes de una cámara estacionaria y un elemento rotativo; cada ciclo de rotación de los elementos mueve un volumen definido de gas, que se registra exhaustivamente y se indica en un dispositivo de visualización
1.2
caudalímetro de gas de tipo turbina
un caudalímetro de gas de velocidad en el que las fuerzas dinámicas del gas que fluye hacen girar la rueda de la turbina a una velocidad que corresponde a la del caudal volumétrico; el número de rotaciones de la rueda de la turbina constituye la base para indicar el volumen que fluye a través del caudalímetro de gas de la turbina
1.3
caudalímetro de gas ultrasónico
un caudalímetro de gas de velocidad en el que el principio de medida consiste en medir la velocidad del gas que fluye en una tubería. Este principio de medida se basa en la determinación del tiempo que tardan las señales ultrasónicas en pasar a través del gas que fluye entre las unidades para transmitir y recibir las señales ultrasónicas. Los caudalímetros de gas ultrasónicos pueden clasificarse como contadores multitrayecto clásicos, que contienen varios trayectos de medición ultrasónicos (normalmente tres o más), se fabrican con dimensiones nominales a partir de DN80 y pertenecen a una clase de precisión de 1.0. Los caudalímetros de gas ultrasónicos para uso doméstico (en lo sucesivo, «caudalímetros de gas ultrasónicos domésticos») tienen un caudal máximo de 10 m3/h, suelen tener una trayectoria de medición, tienen la forma de un caudalímetro de gas de membrana doméstico, se utilizan a presiones de hasta 0,5 bar, funcionan con baterías y pertenecen a la clase de precisión 1.5
1.4
caudalímetro de gas de tipo vortex
un caudalímetro de gas de velocidad que se basa en un efecto en el que los vórtices se separan alternativamente a ambos lados de un obstáculo de forma no aerodinámica alrededor del cual fluye gas a ambos lados. Los vórtices se generan a una frecuencia que es proporcional a la velocidad del flujo de gas y, por lo tanto, también al tamaño del flujo. Un sensor adecuado capta la frecuencia de los vórtices que se generan de esta manera y los convierte en el valor del flujo volumétrico en las unidades de medida requeridas
1.5
caída de presión
la diferencia entre la presión registrada en la entrada y la salida del caudalímetro de gas si está en funcionamiento
1.6
error
un valor porcentual que expresa la relación de la diferencia entre el volumen indicado por el caudalímetro de gas y el volumen que realmente fluyó a través del caudalímetro de gas, respecto al volumen de flujo real
1.7
caudal máximo Qmáx
el caudal máximo para el que el caudalímetro de gas proporciona lecturas que cumplen los requisitos de error máximo permitido (EMP)
1.8
caudal mínimo Qmín
el caudal mínimo para el que el caudalímetro de gas proporciona lecturas que cumplen los requisitos de error máximo permitido (EMP)
1.9
caudal transitorio Qt
un valor entre el caudal máximo y mínimo que divide el rango de caudal en dos bandas: la «banda superior» y la «banda inferior». A cada banda se aplica un error máximo permitido (EMP) específico.
2   Requisitos metrológicos
Los requisitos metrológicos se basan en los requisitos de reglas y normas europeas armonizadas pertinentes. Los caudalímetros de gas deberán tener las características metrológicas requeridas en toda la gama de condiciones para las que hayan sido homologados, así como la repetibilidad y reproducibilidad requeridas.
Los instrumentos de medida homologados con arreglo a la Ley de metrología o de acuerdo con las Directivas europeas
) estarán sujetos a los requisitos metrológicos aplicables en el momento de su puesta en circulación.
2.1   Condiciones de funcionamiento estipuladas
2.1.1   Rango del caudal
El rango del caudal de gas deberá cumplir los requisitos para las proporciones relativas del caudal máximo Qmáx, el caudal mínimo Qmín, el caudal transitorio Qt y el caudal de sobrecarga Qr:
a) Qmáx/Qmín
( 20
b) Qmáx/Qt

( 5
c) Qr/Qmáx

= 1,2
Las siguientes proporciones relativas del caudal máximo Qmáx, el caudal mínimo Qmín, el caudal transitorio Qt y el caudal de sobrecarga Qr se aplicarán a los caudalímetros de gas ultrasónicos domésticos:
d) Qmáx/Qmín
( 150
e) Qmáx/Qt

( 10
f) Qr/Qmáx

= 1,2
2.1.2   Carga máxima
Después de haber estado sometido durante una hora a un caudal de sobrecarga de Qr, el caudalímetro de gas deberá estar dentro de los límites del error máximo permitido dentro de su intervalo de medición.
2.1.3   Presión máxima de funcionamiento
La presión máxima de funcionamiento del caudalímetro de gas deberá marcarse en su etiqueta.
2.1.4   Intervalo de temperatura
Todos los caudalímetros de gas deberán ser capaces de cumplir los requisitos para el rango mínimo de temperatura ambiente de -10 °C a +40 °C.
El rango mínimo de temperatura del gas será 40 °C.
2.1.5 Estabilidad
Los caudalímetros de gas deberán cumplir los requisitos metrológicos para su período de uso estipulado, lo cual se demostrará a través de un ensayo de estabilidad a largo plazo.
2.2   Error máximo permitido
2.2.1   Error máximo permitido durante la verificación
Los errores máximos permitidos para los caudalímetros de gas rotativos y de velocidad se especifican generalmente en la tabla 1.
Tabla 1: Errores máximos permitidos
	Caudal
(m3/h)
	Errores máximos permitidos

	
	Durante la verificación
	Durante el uso

	Qmín(Q(Qt
	±2,0 %
	±4 %

	Qt(Q(Qmáx
	±1,0 %
	±2 %


Los caudalímetros de gas rotativos y de velocidad serán de la clase de precisión 1.0.
Los errores máximos permitidos para los caudalímetros de gas ultrasónicos domésticos se especifican en la tabla 2.
Tabla 2: Errores máximos permitidos para los caudalímetros de gas ultrasónicos domésticos
	Caudal
(m3/h)
	Errores máximos permitidos

	
	Durante la verificación
	Durante el uso

	Qmín(Q(Qt
	±3,0 %
	±6 %

	Qt(Q(Qmáx
	±1,5 %
	±3 %


Los caudalímetros de gas ultrasónicos domésticos tendrán una clase de precisión 1.5.
En determinados tipos de caudalímetros de gas a los que se aplicaron las normas técnicas nacionales durante la homologación, el error máximo permitido válido en el momento de la homologación podrá diferir del error máximo permitido especificado anteriormente; en tal caso, prevalecerá el error máximo permitido especificado en el certificado de homologación.
2.3   Caída de presión
El fabricante deberá declarar la caída de presión máxima a Qmáx.
La caída de presión media de un caudalímetro de gas al caudal máximo Qmáx con una densidad del aire de 1,2 kg/m3 no deberá superar los valores especificados por el fabricante o los valores que figuran en el certificado de homologación, si se especifican.
3   Requisitos técnicos
Los requisitos técnicos se basan en los requisitos de las normas europeas armonizadas pertinentes o los documentos de normalización de la OIML.
3.1   Construcción del instrumento de medida
Los caudalímetros de pistón rotativo y de velocidad para la medición del caudal de gas contarán con dos puntos de conexión para conexiones de instrumentos de medición bridados o roscados, o con una conexión coaxial.
3.2   Contador
El caudalímetro de gas deberá estar equipado con un contador inspeccionado metrológicamente (pantalla).
El contador deberá funcionar correctamente en condiciones normales de uso durante toda la vida útil típica del caudalímetro de gas sometido a ensayo.
El contador podrá ser un dispositivo mecánico compuesto por cilindros que no podrán ponerse a cero, mínimamente para un volumen correspondiente al volumen registrado después de 8000 h al caudal Qmáx. Los cilindros del contador después del punto decimal deberán estar enmarcados o tener un color diferente al de los cilindros antes del punto decimal.
Los dígitos del contador deberán indicar metros cúbicos o múltiplos decimales o fracciones de un metro cúbico. La marca m3 deberá estar situada en la etiqueta del contador, cerca de los cilindros digitales o en la pantalla del contador.
Para un contador mecánico, la rotación del cilindro durante la última décima parte de su recorrido, es decir, de 9 a 0, deberá hacer que el cilindro del dígito inmediatamente superior se mueva en una unidad.
Para los contadores electrónicos, el número del dígito inmediatamente superior deberá aumentar en uno cuando cualquier dígito cambie de 9 a 0.
El contador deberá poder leerse clara y correctamente en un ángulo de 15° desde la perpendicular a la ventana en un intervalo de temperatura de -10 °C a 40 °C o superior, si así lo especifica el fabricante.
3.3   Materiales
Los componentes del caudalímetro de gas en el caudal de gas deberán ser resistentes a los efectos de los componentes del medio de gas en el que operan y deberán ser resistentes al envejecimiento y a la corrosión durante la vida útil normal del caudalímetro de gas. La carcasa y todas las demás partes del caudalímetro de gas deberán estar hechas de materiales o superficies capaces de resistir la presión y el entorno para el que están destinados.
3.4   Resistencia a la manipulación inadecuada
El caudalímetro de gas deberá estar diseñado de manera que cualquier tipo de acción mecánica que pueda afectar a la precisión de la medición dañe visible y permanentemente el caudalímetro o las marcas oficiales o de seguridad.
3.5   Almacenamiento y transporte
Siempre que sea posible, las conexiones del caudalímetro de gas deberán estar equipadas con tapas o cubiertas adecuadas sin sellar que impidan la entrada de cuerpos extraños en el caudalímetro durante el transporte y el almacenamiento.
3.6   Posición operativa del caudalímetro de gas
La posición operativa en la que se utilizará el caudalímetro de gas deberá indicarse en la etiqueta del caudalímetro de gas o en el certificado de homologación.
3.7   Tubos rectificadores
Un caudalímetro de gas cuyas propiedades metrológicas dependan de la longitud del tubo rectificador conectado al caudalímetro de gas deberá validarse y utilizarse con el tubo rectificador especificado por el fabricante o en el certificado de homologación.
3.8   Software
Si la unidad de evaluación o de indicación contiene un software esencial para las propiedades metrológicas, deberá identificarse y protegerse. El caudalímetro de gas deberá permitir la identificación del software por medios sencillos.
3.9   Electrónica
Si el caudalímetro de gas contiene componentes electrónicos, estos deberán cumplir los requisitos de compatibilidad electromagnética pertinentes.
4   Marcas del instrumento de medida
Los requisitos relativos a las marcas del instrumento de medida con arreglo al presente capítulo se refieren a los instrumentos de medida aprobados con arreglo a la Ley de metrología. No se aplicarán a los instrumentos de medida comercializados con homologación de tipo con arreglo al Reglamento n.º 120/2016 del Gobierno.
4.1   Cada caudalímetro de gas deberá estar marcado con al menos la siguiente información en el contador o en una etiqueta separada:
g) la marca de identificación o el nombre del fabricante;
h) el número de serie y el año de fabricación;
i) el caudal máximo Qmáx (m3/h);
j) el caudal mínimo Qmín (m3/h);
k) la presión máxima de funcionamiento, vmáx;
l) para los caudalímetros de gas rotativos, el valor nominal de volumen cíclico V (dm3);
m) el valor del número de impulsos, que corresponde al volumen de caudal registrado especificado en el lugar donde se va a utilizar el transmisor de impulsos;
n) el caudal transitorio Qt, únicamente para los caudalímetros de gas aprobados de conformidad con esta legislación;
o) una marca de homologación de tipo.
Los conectores para la toma de muestras de presión y temperatura del caudalímetro de gas deberán estar debidamente marcados con las etiquetas correspondientes.
Las marcas deberán estar en un lugar claramente visible y deberán ser permanentes en condiciones normales de uso del caudalímetro de gas.
En el caso de determinados caudalímetros de gas cuyo tipo haya sido homologado con arreglo a las normas técnicas nacionales, el requisito relativo al marcado del instrumento de medida que era válido en el momento en que el instrumento de medida recibió su homologación podrá diferir del requisito oficial antes mencionado. En tal caso, serán decisivos los requisitos especificados en el certificado de homologación.
4.2   Caudalímetro de gas con dos conectores
Los caudalímetros de gas con dos conectores deberán tener la dirección del flujo de gas marcada de forma clara y permanente con una flecha entre estos dos puntos de conexión.
5   Homologación de tipo de los instrumentos de medida
La homologación de los instrumentos de medida no cubiertos por el Reglamento n.º 120/2016 del Gobierno y sujetos a homologación de conformidad con la Ley de metrología, en su versión modificada, estará sujeta a requisitos idénticos a los del Reglamento n.º 120/2016 del Gobierno.
6   Verificación inicial
La verificación inicial se aplicará a los instrumentos de medida que en un momento dado dispongan de un certificado de homologación válido. En la verificación inicial se aplicará un procedimiento idéntico al utilizado para la verificación posterior a que se refiere el capítulo 7.
7   Verificación posterior
7.1   Generalidades
Durante la verificación inicial de un caudalímetro de gas se realizarán los siguientes ensayos:
p) una inspección visual;
q) un ensayo de precisión;
r) un ensayo de pérdida de presión, pero solo en los casos en que así se especifique en el certificado de homologación.
7.2   Inspección visual
En la inspección visual se comprobará si el caudalímetro de gas presentado para su verificación es conforme con el tipo homologado o con el diseño del instrumento de medida cuya conformidad se haya declarado durante la introducción en el mercado, y deberá prestarse especial atención a la comprobación de que las marcas son correctas con arreglo al artículo 4.1 o al certificado correspondiente.
También se comprobará la durabilidad y la legibilidad de las marcas.
Los caudalímetros de gas que hayan sufrido daños mecánicos y los que no se ajusten al tipo homologado o al diseño del instrumento de medida cuya conformidad haya sido declarada durante la comercialización no se someterán a más ensayos.
7.3   Ensayos funcionales
El cumplimiento de los requisitos metrológicos y técnicos pertinentes con arreglo a los capítulos 2, 3 y 4 se supervisará a lo largo de los ensayos funcionales y su evaluación.
7.3.1   Requisitos para los equipos de ensayo
Los equipos de ensayo deberán estar equipados con normas de referencia adecuadas para el ensayo de los caudalímetros de gas pertinentes y tener una trazabilidad metrológica actualizada.
Los manómetros, termómetros y calibradores de referencia para el flujo volumétrico deberán tener una trazabilidad metrológica actualizada e indicar la incertidumbre de la calibración.
La incertidumbre total ampliada durante el ensayo y la determinación del error del caudalímetro de gas deberán ser al menos tres veces inferiores al valor del error máximo permitido especificado para el instrumento de medida sometido a ensayo con el caudal determinado.
7.3.2   Ensayo de precisión
Antes del ensayo de precisión, será necesario asegurarse de que el caudalímetro de gas ha sido templado suficientemente, realizar una prueba de fugas en la conexión del caudalímetro de gas a la estación de ensayo y hacer funcionar el caudalímetro de gas durante un tiempo suficiente a aproximadamente 0,6 máx. Si el caudalímetro de gas no se está sometiendo a ensayo en un laboratorio de ensayo de alta presión, los ensayos deberán realizarse a temperatura ambiente (18 - 25 °C) y a una humedad relativa inferior o igual al 80 %.
Los caudalímetros de gas se someterán a ensayo preferentemente con los caudales especificados en la tabla 3 siguiente.
Tabla 3: Caudales de ensayo para la verificación de los caudalímetros de gas
	Intervalo de medición del caudalímetro de gas Qmáx:Qmín
	Caudales de prueba

	20:1
	Qmáx; 0,7Qmáx; 0,4Qmáx; 0,25Qmáx; 0,1Qmáx; 0,05Qmáx

	De más de 20:1 a 30:1
	Qmáx; 0,7Qmáx; 0,4Qmáx; 0,25Qmáx; 0,1Qmáx; 0,05Qmáx; Qmín

	De más de 30:1 a 50:1 y superior
	Qmáx; 0,7Qmáx; 0,4Qmáx; 0,25Qmáx; 0,15Qmáx; 0,05Qmáx; Qmín


Los caudalímetros de gas ultrasónicos doméstico se someterán a ensayo con los siguientes caudales: Qmáx; 0,2Qmáx; Qmín.
Los instrumentos de medida a los que se han aplicado los requisitos de las normas técnicas nacionales durante su homologación se someterán a ensayo a los caudales especificados en el certificado de homologación. Los ensayos se realizarán siempre desde el caudal más alto hasta el más bajo.
En el caso de los caudalímetros de gas de velocidad que se utilizarán en el emplazamiento de la instalación con una presión estática superior a 4 bar y si simultáneamente el usuario tiene la intención de utilizar la corrección de errores del caudalímetro de gas en un convertidor de volumen de gas conectado, será necesario realizar una verificación utilizando gas natural a una presión estática correspondiente a la presión del gas en el emplazamiento de la instalación. En este caso, después de la verificación, el caudalímetro de gas podrá usarse en un rango de presión de 0,5Ptest a 2Ptest, donde Ptest es la presión estática de gas a la que se sometió a ensayo el caudalímetro de gas de velocidad en cuestión durante la verificación.
Si el certificado de homologación de los caudalímetros de gas ultrasónicos multitrayecto especifica que deben verificarse con una presión estática aumentada, los ensayos de precisión para la verificación de estos caudalímetros de gas deberán realizarse utilizando gas natural en un laboratorio de ensayo de alta presión. En este caso, el material de gas podrá utilizarse después de la verificación en un rango de presión de 0,5Pensayo a 2Pensayo, donde Pensayo es la presión estática del gas utilizado para someter a ensayo el caudalímetro de gas multitrayecto en cuestión durante la verificación.
El error de indicación calculado para los distintos caudales de prueba deberá cumplir los requisitos relativos al error máximo permitido durante la verificación especificada en las tablas 1 o 2 o en el certificado de homologación.
Si se especifica en los certificados de homologación, será necesario cumplir los requisitos de instalación del caudalímetro de gas, como la longitud del tubo de calma antes y después del caudalímetro de gas y la posición del caudalímetro de gas (vertical, horizontal) durante el ensayo.
Durante el ensayo de precisión, todos los aparatos del caudalímetro de gas capaces de generar una señal electrónica o impulsos proporcionales a la cantidad de gas que ha pasado por el caudalímetro se comprobarán al menos a un caudal Qmáx.
Los caudalímetros de gas de tipo vortex se someterán a ensayo usando un método diferente de acuerdo con una reglamentación técnica especial.
7.3.3   Ensayo de pérdida de presión
El ensayo de pérdida de presión se realizará en los casos en los que su valor ha sido especificado por el fabricante o se especifica en el certificado de homologación. Los caudalímetros de gas se someterán a ensayo utilizando aire con una densidad de 1,2 kg/m3 a un caudal máximo de Qmáx y la presión diferencial se medirá entre la entrada y la salida del caudalímetro de gas.
La caída de presión media, calculada como la media de la presión diferencial máxima y mínima medida, no podrá superar la caída de presión máxima especificada por el fabricante o que figura en el certificado de homologación.
7.3.4   Colocación de la marca oficial
Los caudalímetros de gas que hayan cumplido los requisitos de verificación establecidos en la presente legislación y su certificado de homologación se sellarán mediante marcas oficiales en los lugares especificados en el certificado de homologación.
7.3.5   Otros
Un certificado de homologación podrá estipular otros requisitos que deben cumplirse al verificar un caudalímetro de gas.
8   Examen del instrumento de medida a petición de una parte interesada
El examen de un instrumento de medida conforme al artículo 11 bis de la Ley de metrología a petición de una persona que pueda verse afectada por una medición incorrecta se llevará a cabo conforme al capítulo 7, con excepción de la última frase del artículo 7.2. El ensayo siempre se realizará si es técnicamente posible. Los «errores máximos permitidos durante el uso» especificados en las tablas 1 o 2, según proceda, se utilizarán como errores máximos permitidos.
En el caso de los instrumentos de medida en uso hasta ahora a los que se hayan aplicado los requisitos de las normas técnicas nacionales durante su homologación, el error máximo permitido será el doble del error máximo permitido especificado en el certificado de homologación.
9   Normas notificadas
A efectos de la especificación de los requisitos técnicos y metrológicos para instrumentos de medida y de los métodos de ensayo para la homologación de tipo y la verificación resultantes de esta Medida General, el Instituto checo de metrología notificará las normas técnicas checas, otras normas o documentos técnicos relativos a organizaciones internacionales o extranjeras u otros documentos técnicos que contengan requisitos técnicos más precisos (en adelante, «normas notificadas»). El Instituto checo de metrología publicará una lista con dichas normas notificadas junto con las medidas pertinentes, además de la Medida General, de forma accesible para el público (en el sitio web www.cmi.cz).
Se considera que la conformidad con las normas notificadas o con parte de estas supone, dentro del ámbito y con las condiciones estipuladas por la Medida General, el cumplimiento de los requisitos estipulados por la presente medida, a la cual se aplican dichas normas o parte de ellas.
El cumplimiento de las normas notificadas es una forma de demostrar el cumplimiento de los requisitos. Estos requisitos también podrán considerarse cumplidos usando otra solución técnica que garantice un nivel equivalente o superior de protección de los intereses legítimos.
II.
M O T I V O S
Con arreglo al artículo 14, apartado 1, letra j), de la Ley de metrología, el ICM ha emitido esta Medida de carácter general, con el fin de aplicar el artículo 6, apartado 2, el artículo 9, apartados 1 y 9, y el artículo 11 bis, apartado 3, de la Ley de metrología, por la que se estipulan los requisitos metrológicos y técnicos para los instrumentos de medida especificados, así como los ensayos para la homologación de tipo y la verificación de dichos instrumentos de medida especificados, los caudalímetros de pistón rotativo y de velocidad para la medición del caudal de gas.
El Decreto n.º 345/2002 por el que se establecen los instrumentos de medida para la verificación obligatoria y los instrumentos de medida sujetos a homologación de tipo, en su versión modificada, clasifica este tipo de instrumentos de medida como instrumentos de medida sujetos a verificación con arreglo a la partida 1.3.10, letra b), de la lista del anexo titulada «Lista de tipos de dispositivos de medida especificados».
La presente legislación (Medida de carácter general) se notificará de acuerdo con la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información.
III.
I n s t r u c c i o n e s
De conformidad con el artículo 172, letra l), del CPA, junto con el artículo 39, letra l), del CPA, el ICM ha estipulado un plazo para comentarios de treinta días a partir de la publicación del proyecto en el Boletín Oficial. Los comentarios presentados tras ese plazo no se considerarán.
Por la presente se invita a las personas afectadas a que presenten comentarios sobre este proyecto de Medida General. Con arreglo a las disposiciones del artículo 172, apartado 4, del CPA, los comentarios se presentarán por escrito.
De acuerdo con el artículo 174, apartado 1, del CPA, junto con el artículo 37, apartado 1, del CPA, deberá indicarse claramente quién realiza los comentarios, a qué medida general hacen referencia los comentarios, de qué modo el proyecto contradice la legislación, o cómo es la medida general imprecisa. Los comentarios también deben incluir la firma de la persona que los realiza.
Los documentos de apoyo para este proyecto de Medida General podrán consultarse en el Instituto checo de metrología, Departamento de metrología legal, en la dirección Okružní 31, 638 00 Brno, previa concertación por teléfono.
Esta Medida General estará publicada durante un período de 15 días.
RNDr.Pavel Klenovský
Director general
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�) El Vocabulario Internacional de Metrología. Conceptos fundamentales y generales, y términos asociados (VIM), y el Vocabulario Internacional de Términos de Metrología Legal (VIML) forman parte del volumen de armonización técnica «Terminología en el ámbito de la metrología» al que se puede acceder públicamente en www.unmz.cz.


�) Directiva 2004/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, relativa a los instrumentos de medida, y Directiva 2014/32/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización de instrumentos de medida.
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